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PARTE OFICIAL.

1.ªSECCION.- MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q.  D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante .salud en el Real Sitio de Aranjuoz

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía españo
la, Reina de las Españas: á todos los que 
las presentes vieren y entendieren , sabed 
que las Córtes han decretado y Nos sancio
namos lo siguiente :

Artículo 1? Se autoriza la constitución 
de la sociedad anónima denominada «Cami
no de hierro del Centro.» cuyo objeto es 
construir y explotar un ferro-carril desde 
Barcelona á Martorell, arreglándose para 
ello á las condiciones de la concesión confir
mada por la ley de 9 de Marzo de 185."».

Art. 2.° Se aprueban los estatutos y el 
reglamento que la expresada compañía.mer
cantil ha consignado en escritura de 13 de 
Abril de 1852, modificada por las otorgadas 
á 9 y 31 de Diciembre del mismo año.

Art. 3.° El Gobierno declarará definiti
vamente constituida la compañía para los 
efectos prevenidos en la ley de 28 de Enero 
y reglamento de 1“ de Febrero de 1848.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y ecle- ¡ 
siásticas, decualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez á 22 de Abril de 1855.== YO 
LA REINA. =EI Ministro de Fomento, Fran
cisco de Lúxáh.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española, Rei
na de las Españas: á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren , sabed que» las 
Córtes han decretado y Nos sancionamos lo I 
siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza la formación de 
una compañía anónima titulada «Sociedad 
del canal de la Albufera, » con el objeto de 
que construya y explote un canal de nave- i 
gacion desde Sueca al rio Turia pasando j 
por la Albufera , y arreglándose á las con- j 
diciones de la concesión otorgada por Real 
órden de 26 de Octubre de 1853.

Art. 2.’ Se aprueban los estatutos que la 
sociedad ha consignado en escrituras de 8 de 
Diciembre de 1852 , 20 de Abril de 1854, y 
su adicional d a  8 de Diciembre de este últi
mo año.

Art. 3.° El Gobierno declarará definiti
vamente constituida la compañía para los 
efectos prescritos en la ley de 28 de Snero 
y reglamento de 17 de Febrero de 1848 so
bre sociedades por acciones.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les , Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad; 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes, 

Aranjuez á 22 de Abril de 1855.=YO 
LA REINA.=El Ministro de Fomento, Fran
cisco de Luxán.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía españo
la, Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed que J 
las Córtes han decretado y Nos sancionamos 
lo siguiente:

Artículo único. Se declara subsistente la 
coucesion del ferro-carril del Grao de Va

lencia á San Felipe de Játiva, confirmándo
se la garantía del Ínteres mínimo de 6 por 
100 y 1 por 100 de amortización que fue 
otorgada á la empresa concesionaria por Real 
órden de 23 de Enero de 1852, con arreglo 
á la ley de 20 de Febrero de 1850, y que
dando esta concesión sujeta á las prescrip
ciones de la ley general de ferro-c. rriles en 
lo que le sean aplicables.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y bagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez á 22 de Abril de 1855. =  YO 
LA REINA.=E1 Ministro de Fomento, Fran
cisco de Luxán.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía españo
l a , Reina de las Españas: á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed 
que las Corles lian decretado y Nos sancio
namos lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza la constitución I 
de la empresa del ferro-carril de Isabel II 
do Santander á Alar del Rey con el objeto 
de que construya y explote la expresada lí
nea , arreglándose á las condiciones de la 
concesión de dicho camino de hierro.

Art. 2.J Se aprueban los estatutos de la 
citada compañía anónima , según se hallan 
consignados en las escrituras de 15 de No
viembre de 1851 y 29 de Octubre de 1852, 
y el reglamento social formado en 26 de Ju
lio del último año citado, entendiéndose esta 
aprobación con las prevenciones siguientes:

Primera. Que el Gobierno no sea accio
nista de la empresa en razón de! auxilio con
cedido á la misma por la ley de 9 del cor
riente; y que fijándose el capital social de 
la compañía en 15 millones de reales, los 60 
millones con que se auxilia á la sociedad 
hayan de figurar siempre en sus balances 
con la debida expresión para los efectos con
siguientes.

Segunda, ^ u e  la cláusula de dichas es
crituras, en la que se consigna que por nin
gún concepto se puedan emitir acciones al 
portador, ni convertir en esta clase de títu
los las nominativas, se entienda sin perjui
cio de.lo que se acuerde sobre este particu
lar en la ley general de ferro-carriles.

Art. 3.° Se autoriza la emisión de los 
documentos hipotecarios creados para el 
pago de anualidades de los 50 millones de . 
reales, que como parte del precio de cons
trucción y material del camino, se compro
metió la empresa á entregar por contrato 
de 12 de Agosto de 1851.

Art. 4? El Gobierno declarará cóusli- 
luida legalmcnte ’a referida sociedad anó
nima para los efectos prescritos en el Códi
go de Comercio, ley de 28 de Enero y re
glamento de 1*7 de Febrero de 1848.,■ C? :

i Por tanto mandamos á todos los Tribu- 
j cales , Justicias, Jefes, Gobernadores y de

mas Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Aranjuez á veinte y dos de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=YO LA REI
NA.=E1 Ministro de Fomento, Francisco de 
Luxán.

I E xposi c i o n  a  S . M .

SEÑORA: Las bellas artes españolas, real
zadas con las inmortales producciones de Ve- 
lazquez y Murillo, de Toledo y Herrera, en
contraron siempre en el Trono de nuestros 
Reyes el honor y la consideración que las alien
ta y engrandece. Viven de la gloria, del aplau
so, de las recompensas, y corresponden siem
pre agradecidas á la benevolencia de sus pro
tectores, perpetuando su memoria y ofreciendo 

I á la imitación y el ejemplo de todas las eda- 
I des los triunfos de la religión, las altas em

presas del heroísmo, y las inspiraciones de 
la virtud

Asi lo comprendieron los augustos pre
decesores de V. M. al convertir sus palacios 
en museos de pinturas; al honrar el estudio 
de Ticiano y de Velazquez; al aplaudir en 
Rubens, tanto como los talentos del diplomá
tico, la inspiración y el genio del pintor; al 
dispensar una merecida confianza á Cobar- 
rubias y Herrera; al erigir á las artes un 
monumento sublime en el Monasterio del 
Escorial. Y no fueron perdidos ciertamente 
para V. M. estos bellos ejemplos. V. M. los 
reproduce en la generosa bondad con que 
distingue al artista y premia su mérito; en 
las notables mejoras del Real Musco de pin
turas; en las útiles reformas de la Academia 
de San Fernando y sus escuelas; en la crea
ción de otras subalternas. Pues bien: hoy 
mas que nunca necesitan las bellas artes 
de tan poderosa protección. Partiendo del 
Trono mismo, robustece el crédito del artis
ta, le alienta en sus estudios, empeña su 
gratitud , y esta provoca la inspiración y la 
levanta y engrandece. No hay ya otro medio 
de suplir aquellos estímulos que, producto 
de otras épocas, no pueden reproducirse en 
la nuestra.

Por fortuna se presenta á V. M. una fe
liz coyuntura para llevar mas bjos su noble 
protección á las artes y darles una nueva 
prueba de su aprecio. Se lo manifestará 
cumplido si de los cuadros que se presenten 
en la próxima exposición de pinturas se 
dignase disponer que el Estado adquiera dos 
ó mas de los que entre ellos sobresalgan por 
su reconocido mérito. Reclama la pintura 
española este eficaz estímulo de la ilustra
da generosidad de V. M., y le merece cier
tamente. Que á pesar de las pocas ocasiones 
en que le es dado patentizar sus progresos, 
nadie los pondrá en duda al examinar las 
bellas producciones de sus cultivadores, y el 
gusto depurado y las buenas máximas que 
en sus estudios manifiestan, dignos émulos 
de los grandes maestros.

Con esta convicción, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de proponer á V. M. se 
digne aprobar el adjunto proyecto de decreto.

¡ Madrid 24 de Abril de 1855. =  SEÑO- 
j  RA. =  A L. R. P. de V. M.=Franeisco de 

Luxán.
REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Fomento en favor de 
las bellas artes , vengo en disponer que por 
cuenta del Estado se adquieran ¡rara el Mu
seo nacional dos ó mas cuadros de los de 
mayor mérito entre los que se presenten en 
la próxima exposición de pinturas que debe 
celebrarse en Madrid.

Dado en Aranjuez á veinte y cuatro de 
I Abril de mil ochocientos cincuenta. y cin

co. =  Está rubricado de la Real mano. =  El 
Ministro de Fomento, Francisco de Luxán.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en resolver que el Teniente ge
neral D. Ramón de Castañeda, Capitán ge
neral del distrito militar de Burgos , pase á 
desempeñar igual cargo a! de Extremadura.

Dado en Aranjuez á veinte y des de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y cin- 
co.=Eslá rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de la Guerra , Leopoldo O Dounell.

Vengo en resolver que el Mariscal de 
Campo D. Manuel Lebrón, Capitán general 

; del distrito militar de Extremadura , pase á 
desempeñar igual cargo al de Burgos.

Dado en Aranjuez á veinte y dos de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y cin
co.=Está rubricado de Ja Real mano.=El 

■Ministro,de la Guerra, Lcopolpo O’Donnell.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

I Por Real decreto de 1.º del corriente, teniendo en  
I consideración la ¡iletrada virtud y  celo de D. Telmo

M.iteira , Obi.-po da M oniioñedo, asi como el mal esta 
do de su salud y el mejor servicio de la Iglesia, y  
conformándose con io propuesto por la Cámara del 
Res! Patronato, se sirvió S. M. nombrarlo para la silla  
episcopal de T uv, vacante por fallecim iento de D. Fray  
Francisco García Casarrubios y M elgar; y  habiendo  
aceptado el nombrado , y publicádose uuo y  otro en  
la Cámara del Real Patronato, se están practicando 
¡as oportunas diligencias para su presentación á Su  
Santidad.

2.ª SECCION. -OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,

CASAS DE MONEDA Y M INAS,

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta p u 
blica el suministro de 4 0 31 arrobas de carbón que se 
necesitan en las oficinas de la propia dependencia ge
neral.

45 Los 1031 arrobas de carbón han de ser de enci
na de canutillo , sin que contengan piedras, tierra, ni 
cisco.

25 El sugeto á cuyo favor quedare el remate en 
tregará en una sola v e z , y dentro del término de c in 
co d ia s , á contar desde el siguiente al en que tenga  
efecto aquel , las 4 031 arrobas de carb ón , debiendo 
dar aviso á esta Dirección tres dias antes de verificar
lo , á fin de que la misma nombre el perito que haya 
de reconocer el artículo subastado.

3* Se reb jará una arroba por razón de tara á cada 
una do las seras que contengan el carbón, siem pre que  
no hubiera m  ellas materia alguna que dé lugar al 
repe>o pa ra una j usta rebaja.

45 Será obligación del rematante la conducción é in- 
troduccioií do ias 4 03! arrobas da carbón en el loca! 
que se le determ ine de los que existen en esta Direc
ción.

55 En el caso que del reconocim iento pericial re
sultase inadmisible alguna porción del carbón , el re
matante deberá entregar de la calidad que se marca 
en la condición 4? en el térm ino de cinco d ias, y  de 
no verificarlo será responsable de la diferencia de pre
cio en que consista la adquisición que de ella haga esta 
Dirección en el mercado , y  de cuantos gastos para ello  
se ocasionaren.

6* El importe de las expresadas 4034 arrobas de 
carbón será abonado á los 45 dias de verificada la ex
presada entrega.

75 No Fe admitirá proposición alguna que exceda 
de o i  rs. arroba.

85 Prira lomar parte en la licitación será necesario  
depositar 800 rs. en metálico en poder del habilitado 
de esta Dirección, que los devolverá acto continuo de 
celebrarse ia subasta , excepto los del postor á quien  
se adjudique.

95 Las preposiciones se harán en pliegos cerrados 
que se recibirán en ia primera media hora, pasada la 
cual se  a b i i i á n  por el órden en que hayan sido pre
sentados, adjudicándose la su b a s ta  al mejor postor: si 
resultase e m p a te ,  se  abrirá, por término de un cuarto, 
de h o ra ,  h u e v a  licitación, por m e d io  de pujas á la llana 
en  ia q u e  s o l a m e n te  p o d rá n  tomar parta los autores 
de las p ro p o s ic io n es  ig u a le s ,  declarándose el rem ate á 
tYvor d e  s q u . l  que m a s  la mejore.

Madrid 23 de Abril de 4 85o «=>José Gener,

Afólelo de proposición.

De conformidad con el pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta d e ..................... el que abajo firma
se compromete á entregar en las oficinas de opera
ciones mecánicas de la renta de loterías las 4 034
arrobas do carbón por el precio d e . . . ..............  cada
u n a , a d m i t ie n d o  y s o m e t ié n d o m e  en un todo á lo que 
e n  éi se  e x p re s a .

Madrid d e ........................ de 4 855. 3

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Faros de las costas de España en el Oceano.

Por el Ministerio de M arina, y  comunicadas por el 
de F om ento, se han recibido en este establecim iento  
noticias referentes á la alteración verificada en  e l  
asumbrado del frro de Cádiz, bajo la dirección del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
con presencia de las cuales se ha redactado el siguien
te a n u n c io :

Faro de Cádiz.

El 45 de Junio del presenta año alumbrará desde
la puesta h as ta  la salida del sol el nuevo aparato ca
lí dióptrico de segundo órden , gran m odelo, con que 
se acaba de reemplazar el antiguo fanal de reverberos 
colocado en )a porte mas occidental del castillo de 
San Sebastian de la plaza de Cádiz; siendo su situa
c ión , que en nada ha variado, la siguiente:

Latitud 36#..31'..4 0" N.
Longitud 00 ..06 ..38 O. del Observatorio de Ma

lina de San Fernando.
El foco lum inoso está elevado 4,575 pies (4 3 ‘7.“ ) 

sobre el nivel de las pleamares de equinoccio, y pro
duce una luz blanca fija ,  variada con destellos rojos 
de V  en 2', vb ib ie  á la distancia de 20 m illas, siem pre  
que lo permita el estado de la atmó fera , y el ojo del 
observador se halle á 28" o píos (7 ‘84.1* de la misma 
altura.

Lo que se publica en cum plim iento de Real orden  
á los efectoí expresados al pi incipio de este anuncio.

Madrid 23 de Abril de 4855.



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo del número, clase é  importe de los documentos do la Deuda pública amortizados por todos conceptos en el ano de 1883, cuya quema pública se ha verificado en 
este dia en el patio de tas oficinas de la Deuda publica á presencia de Excmo. Sr. Presidente de la comisión de Sres. Diputados encargada de inspeccionar las operaciones de
la misma. amortización poa pago de deditos.

N ú m e ro

de
CLAIP PE DEUDA,

C api ta le s ,

E n  d e u d a  

am ort izab le .

^ ^ I N T E R E S E S ,

Capita li*ables  No capi talizables.  
¿  3 p o r  4 00 ,
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P A R T E  N O  O F I C I A L

EXTERIOR.

La telegrafía particular comunico los 
despachos siguientes: 

(De la telegrafía Havas.) 

Viena 20 de Abril.
La conferencia de ayer ha durado tres horas. Aun 

cuando no ha producido resu ltado , corre la voz de 
q u e , á consecuencia de despachos q in  han llegado de 
L ondres, las proposiciones de los Plenipotenciario; 
rusos han sido juzgadas dignas de ser examinadas.

La conferencia de ayer se ha aplazado para otra 
sesión con motivo de las nuevas proposiciones de los 
Plenipotenciarios rusos, provocadas por un  despacho de 
Londres.

?La marcha de Lord J^hn Rusíeli y de Mr¿ Drouyn 
de Lluys se lia aplazado.

Los.aliados han tenido delante de Sebastopol ven
tajas que les lian aproximado al cuerpo de la plaza.

Berlín 21 de Abril. 

.§an Petersburgo 20 do Abril. 

(  Despacho ruso.)
El G eneral Príncipe Gortschakoíf escribo de C¡ i -  

m é a , con f.clia del 15 de A b ril , que el b u u b a :-  
deo de Sebastopol continuaba desde t i  9 sin des
canso. Gracias al heroísmo de la guarnición, que 
repara  de noche los estragos ciusudos por el fuego de 
los aíiadós, Sebastopol se encuentra el 45 en casi el 
mismo estado de defensa que en (i 9. Las pérdidas de

radas, si se atiende al fuego del infierno ^textual) á 
que está expuesta. En los otros puntos de la Crimea 
no ln  ocurrido nada notable.

Hamburgo 20 de Abril.
El A lmirante D undas, con doce navios de línea, 

cuatro fragatas y seis corbetas de v a p o r , lia entrado 
en el puerto de Kiel.

Lóndres 21 de Abril.
El M orning-Pod  dice que «el Príncipe GorttchakoíT 

debo contestar definitivam ente el lunes á los aliados 
sobre la reducción de la eseu dra rusa en el m ar
^  8ro.

El Movhing-Posl cree que la Rusia se negará á 
ello.

Habla mucha gente en el palacio de cristal m ien
t a s  le visitaron SS. MM., y  eran  incesantes las acla
maciones.

Lóndres 20 de Abril.

El Canciller del Echiquier ha presentado hoy el 
presupuesto en la sesioii de la Cámara de los Comunes. 
So evalúan los ingresos públicos para 4 856 en 63.339,000 
Lbras esterlinas. Los gastos en 86.000,000.

Para llenar el déficit del ano próxim o, evaluado 
en 23 millones de e s t . , el Canciller del Echiquier 
propone un em pré.tito  de 40 m illones; el aumento 
del derecho sobre el azúcar, el té , el. café, los licores 
espirituosos de Escocí-; el W tiiskey de Irlanda, el au - 
mei to del 4 por 4 00 en Ja contribución ( incoiue las), 
el establecimiento de un tim bre de un penny sobie 
los convenios de io¿ banqueros en el radio de 15 millas 
de Londres, y la facultad de em itir 3 millones de bo
nos del Tesoro. Si se acaba la g u e r r a , se irá extin
guiendo por, años la nueva d .u d a , millón por millón.

Mri Gladstone aprueba el presupuesto, pero corn- 
^bate la última propo^o;on.

La im presión general de la Cámara de los Comunes 
parece ser L vorahle al presupuesto.

Se ha aplazado la Cámara.
Lord Pdlmerston ha declarado en U-sesión que no 

era cierto que lord Raglan hubiese dado órden pará 
conservar en el bombardeo los edificios públicos de 
Sebastopol.

Lóndres 20 de Abril.
El nuevo em préstito ha sido stnoiito  por la e sa 

Rothschild,

(De la telegrafía Lejolivet.) 

Lóndres 21 de Abril.
El Emperador y la Em peratriz han salido de Lón

dres hoy á las onoe de la mañana. SS. MM. se em bar
carán en D ouvres, y llegarán ú Bulonia á las cuatro. 
La escuadrilla inglesa d^ba acompañar á SS. MM. hasta 
la rada de Bolonia.

Yiena 2! de Abril.
Un despacho de Bucharest anuncia la salida de Eu- 

patoria de 45,000 turcos que han desembarcado en Ka- 
miesch para reforzar el ejército aliado frente á Sebas - 
topoh Añade el mismo despacho q ue  Omer-Bajá iba á 
seguir con nuevos refuei zos.

Se lee en el Times. 

Crimea 14 de Abril.
Bh la noche del 43 los aliados obtuvieron en su 

ataque de la izquierda una considerable ventaja sob re  
los rusos. Estos fueron desalojados dos veces de una 
fuerte posición que quedó en poder de los franceses. 
La posesión de esta poricioa perm itió á ios aliados for
tificar las cabezas de los barrancos, lo que es m uy 
im portante.

Dice el S tan dard : 

Berlín, jueves por la noche.
Seguu un despacho telegráfico que acabamos de. re ¿  

cibir,los aliados han conseguido una gran victorfá^so- 
b re  el enemigo en la noche del 13 délarite de Sebas
topol. '

El Príncipe E terhazy hk salido esta noche para 
Viena. ; . :0

MADRID 26 DE ABRIL. 

Estamos autorizados para manifestar 
es completamente falsa la especie vertida 
por algún diario de esta capital, referente á 
haberse retrasado el pago det semestre dé 
la deuda! exterior y haber sido amenazado de 
prisión el comisionado de Hacienda en Lón^ 
dres. El semestre exterior quedó aseguradó 
desde el mes de Diciembre últim o, y en el 
dia se encuentra enteramente satisfecho; y 
los cupones de la deuda interior, presenta
dos en las comisiones del extrangero/han  
sido pagados en giros á cargó de^ht Direc
ción general de la Deuda , los cualés se han 
recogido sin protesto alguno hasta el dia.

CORTES CONSTITUYENTES
r i t t b X K C i A  » K L  I I .  IM FAYTE,

Extracto oficial U  la sitian  u kbrod a  si dia  15 - 
dé Abril é$ 4855.

Se abrió á la una y cuarto, y leída el acta de la .ante
rior dijo ’

El Si?, SEOANE : Mi nombra aparece entre loé quéVÍ-" 
taron que pasase á la sanción el proyecto de ley de inenm-



jífrmí..óplttioxx fue contraria, p.orque no. Id cóh? 
síderd’ fe c ^ a r ió .Q fefe pues geniado que vofC con la mi
noría, •

f ilS r . Duque de áÉ VILLANO: Pido que conste mi voto ; 
copfpr^  con Iq resuelto porcia mayoría relativamente a lá
s a j^ ó n  f e  f e f e y ,  de. incom patibilidades.

PÉH^ANPÉZ POVÁN: En ese mismo acuerdo, 
sc^r«. 4 % ? Aacóáijpatibilidades.dê ê ó que conste mi nom
bre con’la minoría: ni en la Gaceta ni.en los periódicos 
ag^rpoe; y a jl^  mesa tiene aíguu medio hábil para reme
diar ^ajomiMfe^ q u ejo  verificase.

Me está diciendo un Sr. Diputado que mi nombre figuré 
entre los de la mayoría, y es^ues -lo, peor para mi objetó. 
D eseapues r Sr, Presidente,, que se rectifique ó subsane 
esta equivocación, porque mi voto ha sido negativo.

p i Sr. P^ÍESipENTE v Constará en el acta el voio del 
Sr. Sevillano 4. y debo advertir al Sr. Poyan que en ella se 
encuentra su voto entre los de la minoría.

, .JEÍ Sr. MQI\ÍARTY: Deseo que conste mi voto conforme 
con la mayaría en el acuerdo de que se trata.

, El $r, PRESIDENTE : Constará.
- ■ El V .  PENA: En el Extravio que traen los periódicos de. 

la sesión de antes de ayer se me atribuyo un error de bas
tante gravedadnn<.Lo relativo á mi adición. .,

;».E1 Sr. PRESIDENTE: ¿.Es Rol acta? 
f  El Sf PEÑA : Supongo que s í , porque los extractos que 

publican dos periódicos los toman de la Secretaría.
El, Sr. PRESIDENTE: Pero no del acta que se redacta 

en la Secretaría. •,
ELSr. PEÑA : En los periódicos consta, y creo que la 

mayor parte de los extractos so facilitan en la Secretaría.
El Sr. PRESIDENTE: Pero eso no es del acta , es del 

EaitraGto> que,da la redacción del Diario.
Ácfo continuo fue aprobada el acta.
,lf l^ .:P £ N A  : 4 Mo permitirá V. 3. que haga la rectiíi- 

cacion que estaba refiriendo ?
,J5k6cp*,PRBSiDENJE.; Sí, señor.

,  E tSr. PEÑA. En ,el extracto publicado por los perió
dicos de la sesión de antes de ayer se me atribuye haber 
prespntado. una adición al art. 9.° que no tiene dí una tilde, 
ni una letra de lo que presepio: mi adición era sobre el 
deFeeho de tanteo en la.venta á los condueños, y sobre el 
derecha de tanteo} á los colonos de esos mismos bienes que 
los ¿levasen 49. años en arrendamiento, y cuyas fincas no 
pasasen en la tasación de 25,000 rs. vn. La primera parte 
la^reijré; porque Ja comisión dijo que aceptaba el pensa
miento .con, mas latitud de lo que yo mismo, queria; y la 
segunda partee que se desestimó fue propuesta por mí, 
come-acabo de indicar, siendo ...esto enteramente distinto de 
lo que los periódicos han puesto, y por eso desearía que en 
eleM r^to quo ê ¿a ¿ los periódica se hiciese esta recti
ficación. . : t

El Sr. Secretario Marques de la VEGA DE ARMIJO: 
El deseo del Sr.Peüa quedará satisfecho, puesto que los se
ñores taquígrafos acaban de copiar sus palabras.
. w.ffiése cuenta de los objetos de :quo so ocuparon las sec

ciones en su  reuuion de.ayer.
^ s .  Cortes, quedaron enteradas de una. comunicación del. 
Güi§aaz.,f participando queda comisjon de información 

parlamentaria sp¿re varios aotos de Doña María Cristina 
de Barban; había resuelto que una diputación -de su seno, 
compuesta de los Sres. Latorre, .Bertomati y dicho señor, 
pasasen algunoa dias fuera de Madrid para cumplir una do 
sus acqerc¡Qg.

-recibieron con agrado , y  se mandaron repartir á los 
Sf^v Diputados, varios ejemplares de la exposición dirigí-.' 
dap.á^S. Mr por D- Anselmo Cjfuentes , D. José. Elduayen y 

JSustaquio Garcfa, delegados por la comisión encargada 
do promover las obras y mejoras del puerto de Gijon.

El Stt¿ JTGIUElROLA: Pido la palabra para hacer un re
cuerdo 4  fla mesa, que no es contra ella, sino que so diri
ge á la comi6ion que entiende en la redacción de la ley de 
©istjiangerQS. * .-v ;

E1 Sr. PRESIDENTE : La tiene V. S,
El Sr. ITQUERQLA : El dia en que iba á votarse por 

aclamación una proposición do ley favoreciendo ¿ tos c x -  
traflgercg q̂ue vinieran á establecer s.u;residencia en Espa
ña *1 recuerdo muy bien qué nuestro d+gno Presidente hizo 
observar Ja importancia de semejante ley. Se nombró: en
tonces una comisión, han pasado a’gunos meses, y esa ley, 
que eomo he. dicho, iba á votarse por aclamación , todavía 
no se.ha presentado. Yo comprendo, como el Sr. Presiden
te, la importancia suma de ese proyecto, y desearía se sii> 
viese excitar á la comisión encargada de dar dictamen.

Sr:.PRESIDENTE: Recuerdo bien que se nombró la 
comisión, y  no sé mas; pero se hará ese recuerdo á los se
ñores que .la-componen..

Orden del dia: continuación de la discusión pendiente 
sebre etproyecto de ley de desamortización?.

í Luyóserel título segundo nuevamente redactado por ía 
oatífisia», xeULLvo á la.redención y venta de los,censos, y 
ennuendas presentadas últimamente al fiictamen, y decia 
aüh r  » «: ! -  • •

* ¿ T k u lo :¿ e g u n d o '.

«Se conpefié á lof .actuales censatarios de los 
cqqsos, declamados én, estado de (y.e$a por la presente ley 
p ^ i, rgijbmirlos el ¿>U?Q de sois meses , á contar desde su 
f^^ijca^on , bajo ¡üs bases, siguientes: . „
, . jijara. Los .q^nsos cuyo.s réditos no excedan dq 60 

Jnfef $e rodimirán RÍ. contado, capitalizándolos al

. ;%gqq<5U. : Lo^;cq^qs cu.yps r.éijtos excedan de 60  rea- 
se ñedjnúrán al .contado, .,capitalizándolos al 8 

por 4 OOy y  eo al témvnoxie nuevo años y diez plazos igua
len f>capitalizados al 5,.
. >3&rceita., Los censos cuyos réditos, se paguen en. especies, 
se regularán-.por el precio medio que haya tenido la . misma, 
eap^oig en.el-'mercado durante el último decenio.
J^G&arta. .|<os ceijso$, foros, treufes, prestaciones ó tri
buto» de$ eualquie.r género, cqyo cánpn ó ínteres exceda de.1 
$ por J  00 i se rodimirán en la forma prescrita-al tipo r.ê - 
conocido ¡en da imposición ó fundación,, y &Lno estuviese. 
nqcpnoeid0» consignado .ea las bases primera y segunda.

Art. 8.° Concluido el términov.seiiaiadü p a^  la reden
ción í se.¡procederá á? la v^nU .de) los censof enqaública'eu- 
b^etq » Lijo losí mismos tipos ¡y., condicionas .establecidas. en 
ni. artículo apierior. ¡ .

Art. 9? El Gobierno asegurará á cada establecimiento de 
beneficencia las rentas que disbuta en la actualidad, com
pensando la pérdida que pueda sufrir en la redención, ó 
venia.fe los. censos con el aumento que se obtenga en la de 
IOS* bienes inmuebles.

y 'tfiíatiSd nó posea el establecimiento de beneficencia bie
nes inmuCblék’ b ño se obtengan aumentos en la enagena-

ér déficit -ñon los fondos 
del Tesoro público.,,|  ;j o  <i

• Art. 4 0. El pago del laudemio en ios enfitéusis será á

^ jfrt.^ rí.^ le^ perd onan  los atrasos á los censatarios que 
los toDgan , ya p r o c e d a n . q u e  no .̂ e hayan reclamado en 
los últimos cinco años, ya fe  ser los censos desconocidos ó 
dudosos, ó ya áe Cualquiera otra céusf,‘ can tal de qub se 
confiesen deudores de los capitales ó Siís réditos.»

Los Sres. Bayarjji y Teña retiraron ais enmiendas. 
te i(^ o tA :1dél Sr. Gon’cha, y  rió habiendo quien tuviera 

pedida la palabra, manifestó:U comisión que ia admitía, y 
las¿jói$es po jajrtqn^aroo .ep consideración.
L Puesfó á discusión el art. 7.® del proyecto de ley dedse- 

a t í í S f ^ f e a e í e ñ ^ , ^ ^ ‘pafaéra ^n eonfra^y dijo
El Sr. B A ^ R R Ijs conformo con el Gobierno y la 

comisión en qué'se rediman y .vendan ios' censos ; pero no 
en lafmanera que proponen para la .redención y venta, Con- 
sjfeinaBio que W  censos Cuyos réditos no.excédan de ,60 rs. 
Snuds fray Ai -lás* peqúeñás propiedafes, establecen para 
^ o s ^ n á  feÜfeáori al párecer hlas vefitVjosa. Nada tendriá' 
va aqe decir sobre e ltpousamiettlp.fe.la.cmmsion. si no cré- 
y^sf^W lájóA dé' Acéfithr se :hA éq\ífvocadío en Sus cálculos.

.En la primera parte del .ar̂ . 7,° se dipe: (S. S: leyó;) 
¥ & n (\ a l  Icé qfe an'lóS^énSÓS' fravá rcdéncion á; plazos: 
no qstablecq mas que ia redención jpor totalidad, lo cuál rió 

trktándo^'C'Jñip^ V ó 't í^  "do1 hacer un beneficio 
I  ll^  cfe:¿és*theños ácómódadás.

En la segunda parte dice: (S. S. leyó.) Yo quisiera que 
e l . Sr., Ministro fe  Jlacienda y los señores de la comisiop 
pirsttns^*á^na-^ate^lon á las observaciones:que V6:y"'¿ 
hacer. ¿ i: ’

Dice la comisión : a¿Quereis redimir al contado un censo

cuya pensión pase de 60 f s . í  íu e s  lo capitalizaremos al 8 
*ppr 4 0 0  ,»  ib cual significa tanto como que para ün censó 
I de esos ordinarios al 3 por 4 00, tenga que entregar el 37^' 
; por iOO el que lo redima. . 1

Fues bien :.¿i en vez de redimir aL contado entregando
■ 37 por 4 00 se qaiere reditilír eñ.plazos de hueve años á 10' 
•pa'gos, entonces ¿cuánto bhtfega el que recibe la reden-, 
;cíoq? 33 por 4 0 0 .' Esto es tanto ¿orno querer que nadie 
.redipia al contado, y  el Estado será el que se perjudica,
i porque de esos-censos oí Gobierno ha de pagar á los ésta--
■ blecim ientos, y  recibirá por un lado menos que lo que tie
ne que* pagar por otro.

Concluyo pues diciendo que yo q u e , á fuer de progre- 
sista, deseo la desamortización mas completa, no puedo 

' aprobar el articulo tal como está, porque lo veo regular
mente beneficioso para los que redimen á p lazos, y  dem a- 

. siado gravoso para los que redimen al contado. y  para los 
pequeños propietarios á quienes debemos mas favor; siendo 
perjudicial para el Gobierno y para el Estado que tiene 
que atender con esas rentas á los estáblecimisn'.os de bene
ficencia é in tracción y ál défic¡t de los Ayuntamientos.

El Sr. LABRADOR : La impugnación del Sr. Bayarri es 
débil, como habrá observado el Congreso. Lejos de oponer-, 
so á la desamortización este artículo tal como ahora está 
redactado, creo por el contrario que no habrá en España 
uno que deje de acogerse á los beneficios do está ley, y que 
será ventajosa al mismo Gobierno, puesto que los produc
tos de estos censos serán los primeros recursos con que ha 
de contar.

Yo represento á una provincia donde hay muchos cen - 
: s o s , y  estoy seguro de que acogerá este artículo de una 

manera que neutralizará el mal efecto que pudiera produ
cir o tro : las leyes no se hicen siempre á gusto de todos; y 
solo este artículo es de tal importancia, que hará que m u- 

‘ chos miles de familias acojan la ley con gr¿m gusto. Yo al 
menos estoy persuadido de que dentro de algunos meses no 

i habrá una sola finca que deje de estar exenta de ese gra- 
vámen por las ventajas que ofrece la redención del censo.

Dos razones poderosas lian ejercido su natural influen
cia en no acordar, plazos:, par a . Iqs censos do menor cuan- 

. l ía : una la contabilidad que seria necesario llevar y el mu
cho trabajo que daria el abrir sus asientos y extender car
tas de pago por cantidades tan insignificantes, y  otra el 
evitar las molestias consiguientes á los censataj io s , quienes 
tendrían que perder tiempo ó sufragar gastos que importa
rían mas que el impopte de los censos.

Una observación, voy 4 permitirme hacer á la comisión; 
observación que podrá evitar dudas j ara lo sucesivo, y  lo 
que es mág, los p leítos'y disgustos que de ellas pudieran 
surgir. Í le  refiero, á los. censos que gravitan sobre los pro
pios en general. La coniision comprenderá que cuando la 
hipoteca pesa sobre la generalidad de los propios de un 
pueblo, cuando estos vayan á venderse se suscitará la duda 
de si el censo ha de gravitar sobre una sola finca, ó ha 
de alcanzar á todos en la pioporcion correspondiente. Estas 
dudas podrán retraer á muchos particulares de. presentarse 
en las subastas, y  so evitarán con las explicaciones que 
yo espero se sirva dar ,1a comisión relativamente á este 
punto.

Concluyo rogando al Congreso se sirva aprobar el ar
tículo,. 7..° tal como ha sido redactado, puesto que con.el se 
concifian todos los intereses. .

Los Srés Bayarri y Labrador rectificaron.
El Sr. ARIAS: Eí artículo que discutimos produce gra

vísimos inconvenientes, y no desamortiz 1 , asi como los que 
llevamos discutidos tienen esos inconvenientes; pero al, fin 
desamortizan. Se .quiere fomentar la riqueza pública por 
medio.de la desamortización. La comisión y el Sr. Ministro 
do IL-cíe^dja,, contra lo que yo esperaba , contra la idea 
económica.,que hoy predomina la Europa r van á extinguir 
los censos, que los consideran como medio do .desamortiza
ción. ¿Y  saben la cojnision y el Gobierno lo que son los 
censos? Los. censos., cuyo origen se pierde en. la oscuridad 
de la historia , lian satisfecho por espacio de muchos siglos 
á una gran necesidad, soc ia l, política y económica; tienen 
quo satisface]; siempre^ á lo menos mientras no se alteren 
esencjalmcuto las condiciones sociales de los pueblos mo
dernos, á una gran necesidad económica. Sierppre se ha, 
comprendido que se puede mejorar de m uy distinto modo 
una linca qu8  se recibo para no devolverla, quo la que se 
recibe para devolverla en cierto-y. determinado plazo. Por
que eso,vienen á ser los censos; el reservativo, una especie 
de arriendo perpetuo, asi como el consignativo una especie 
de préstamo perpetuo. Las ventajas que bvjo este punto de 
vbta 'lleva el censo reservativo al arriendo ordinario, el 
consigaativo.a! préstamo común, solo pueden explicarse con 
la formula empleada en un escritq que corre, impreso, de 
que los censos han sido los que han hacho productivo el 
suelo, los que han secado los pantanos, los que han tras- 
formado la superficie de la tierra. ¿Qué¡hubiera sido la r i
queza si no por los censos? Eso que la comisión y el señor 
Madoz han, llamado amortización, ha sido la verdadera des
amortización, la única,, conveniente y posible que ha ha
bido ep rqueho tiempo.

Pero.si.no puede satisfacerse la necesidad social y polí
tica, tiene que satisfacerse Aa económica. Solo esto puede 
explicar, el que hubo un tiempo en quo llamándose usura á 
todo el Ínteres dpi dinero, el poder eclesiástico vino en 
ayuda del civií para sostener y  prqteger los censos. >

. Ademas, señores, ¿cuánto mas no prosperará la rique-1: 
za pública con que .sea la linca del- mismo que-la trabaja, y  
que el capital agrícola sea del mismo que le lleva solo? Asi 
es que en todos tiempos se ha cuidado de no tocar á los 
censos, habiéndose hecho solamente una vez en Francia 
en 4 779 en od|o á los derecho^ .señoriales, aplicando mal 
la palabra libeilad que se quiso aplicar á cuestiones agenas 
á ella.

Yo voy á.probar que si algo deben poseer las manos 
muertas, son precisamente los censos. Una corporación per
manente lo que mas necesita es seguridad en el capital, y 
á eata seguridad-^sacrifica los rendimie&toá mas pingües.-Yo 
estoy seguro que si La Cámara llega á aprobar este artículo 
y el 2 3 , se acabaron los censos en España. La comisión y  
el Gobierno verán;realizados sus deseos, pero mediten bien 
si esto puede ser conveniente.

Eí Sr. PRESIDENTE : Ruego á V. S. que se contraiga 
á la cuestión. . :'

ELSr.-MADOZ . Ministro de'Hacienda: Sr. Presidente; 
que se lea el art. 4? votado por las Cortes.

El Sr. ARIAS: No me separo do la cuestión. Aunque 
efectivamente el art. 4? dice que se vendan los censos, 
yo voy á probar que no deben venderse de la manera que 
se propone.

En una ley: previsora de manos m uertas, lo primoro 
que se debe hacer es asegurar el. cobro de la renta; y asi 
nada más frecuente que ’en las imposiciones censuales. ,sg 
estipule el pago en frutos para, evitar los efectos de la 
desestimación monetaria; porque las corporaciones quo l.os 
poseían eran bastante' previsoras paja que no.se las escapa
se el modo mas eficaz ;de asegura.^ ía duración.de la perte
nencia. , } . .

. Y’en lugay de esto , ¿qué s.e ya á hacer?. Señores, quitar 
á unos para dar á otros, quitar 4  los pobres para dar á los  
especuladores. El Sr. Escosura dijo días pasados que esta 
era una ley de revolución: yo dig¡o> señores, que es una ley  
de expoliación.. ,

El Sr. PRESIDENTE: Sírvase V. S. explicar esa pala
bra que es mal sonante.

El Sr. ARIAS Señores , es una opinión m ia, estoy en 
mi derecho. . . ,  ,

(Muchos Sres. Diputados piden la palabra.; V oces: Que 
la retire, que 1* retire.-Momentos de'confusión en la Asam
blea.) 1

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Arias, Y. S. debe explicar 
esa palabra.

El Sr. ARIAS: Señores, croo quo estoy en mi derecho 
calificando asi el artículo que se discute. Es una opinión 
m ia, y yo no vengo áqui á exponer.las opiniones de otro. 
Yo no he dicho que la cumision, ni el Ministro' de Hacien
da , ni los Diputados que voten'él. artículo, sean expoliado
res. No'he faltado á ningdaa conveniencia. Los D putados 
votando el artículo procederán de la manera quo ellos crean 
eon-vefciefíie. Aqui se calificó una ley de a tea ,'y  no se'dijo 
por eso que erán ateos los que la votaron. Yo califico el 
proyecto ,* y he salvado , como siempre ^Iv'o , las iüten- 
cléhéS.

Decia pues que el resultado de este artículo va á ser

desposeen á los’ pobres partí dar á los Hc¿S: desposeer á los : 
hospicios y  hospitales para dar á fos especuladores.

Ahora, votad el artículo( si está esórHo'que nólse han 
de salvar ni aun esos 'pequeños restos del modesto patri- 
tíonio de los désvalidos y  enfermos; pero sabed que lo 
hacéis violentando todos los'principios, sin ningún objeto ' 

‘útil y  sin benefició siquieráí para el Tesoro. • * *'
; El Sr. MADOZ; Ministro de Hacienda : Señórés, si 'tó'dos ' 
‘ les Diputados tienen obligación de usar en esta ^Asamblea 
un lenguaje comédido, un lenguaje templado, UiV lenguaje 

• que no ofenda absolutamente á ninguna corporación hí á 
ningún individuo, el Sr. Arias tiene un doble deber: no 
puede bajo ningún concepto proferir aqui ninguna exp rc-  
sion de las que otro cualquiera'usa con la nota de agresiva, 
porque S. S. no debe olvidar que hace cchb dias que la 

; Asamblea negó el permiso para procesarle por la Audieíi- 
' cia rio' Valladolid. Las Cortes creyeron conveniente no cón- 
: cedferla:Vo respeto su determinación; pero para m í, señores, 

si el fallo dé la Asamblea ha sido favorable para el señor 
Arias, él discurso do S. S. ha sido favorable para la A u 
diencia de Valladolid. En mi concepto, después de la ma
nera con que S. S. se ha dirigido á las Coi tes, creo que la 
Audiencia de Valladolid tenia razón : creo que la Aúdien- 
sia de Valladolid tenia razón al pedir permiso para proce
sar á S. S. : digo m as; estaba en su deber.

Por eso he dicho que cuando á pesar de lo que pudiera 
resultar de la petición dirigida por el Juez de primera ins
tancia de Valladolid, hubia creido la Cámara que 110 debía 
conceder permiso para procesará S. S ., hay que guardarla 
dobles c ^sideraciones; las que debe guardar el Diputado, y  
las que debe guardar el hombre reconocido. Sobre este pun
to'do digo mas, sin'que por esto se entienda que d ejodes-  

< pues de hacer las explicaciones convenientes sobre las pala- 
- bras pronunciadas por P. S.

La Asamblea ha oído una palabra con la cual hüblera 
: podido el Sr. Arias alarmar al país, lá palabra ex p oliac ión .

¿A qué se refiere e:a palabra? A una idea qiio demuestra 
i que s . S. no ha leido absolutamente el dictámen. ¿ Ha leído 

S. S. el párrafo que se.discute en este momento? ¿Ha leído 
S. S. el párrafo n oven o , exigencia justa y legítima de un 
particular amigo del Sr. Concha, en que. se establece que el 
Gobierno satisfará‘a los estab.iecimienlos' do beneficencia las 
rentas que disfrutan en la actualidad en el caso de que sü-, 
fren algún perjuicio en la venta de los censos? ¿Se pueden 
dirigir esas reconvenciones á un Gobierno que se conduce 
asi? ¿fcuándo ó en qué .to la n o  ha sido S- S. mas defensor 
que nosotros da las ciases menesterosas?

Si S. S. es desamortizadar y pensaba presentar un pen
samiento en favor de esas clases , ¿por qué no acudió an
tes de ayer adonde fue llamado por mí,, como acudieron 
los Sres. Concha, Bayárri Labrador y otros muchos? El 
Sr. Concha d jo una cosa que hizo efecto, y  yo c e d í; y  dijo 
á mi vez : no tengo inconveniente en que si los estableci
mientos de beneficencia se perjudican con la', venta de los 
censos, se encargue el Gobierno d e ’ indemnizarles do esos 
500 , 600 ó 700,000 rs. en que pueden.salir perjudicados. 
Pues si eso se dijo en el dictam en, ¿cómo se dice que des
atendemos y abandonamos á la clase desvalida ? .¿ Cómo se 
dice que el pensamiento, es expoliador, profiriendo una .pa
labra que no debía oírse .en este sitio?

El Sr. A das dicp que puede usarse esa expresión por
que se ha usado ye, merced á la inviolabilidad de quo gozan 
los Diputados.. Cuidado coa q so , pues la única’ vez que se 
ha usado, ha protestado c-1 Gobierno contra ella para evitar 
lo.; compromisos que en España y fuera de España pueden 
surgir-, máxime cuando tantas complicaciones se prornue- 

; vea facciosamente contra el Gobierno. Adem as, ¿puede  
desconocer S. S. que una vez votado un artículo en que se 
establece una disposición cuajquiera, ni á S. S, ni á nadie 
puedo permitirse hacer uso de la palabra, contra esa dispo
sición ?

El Gobierno se encuentra con SAO millones do reales en 
censos: ¿qué se hace con esa suma? El Gobierno.y la ca -  

: misión quieren quitar á ia propiedad ese gravamen, 
quieren dejarla en libertad; porN> esta palabra le espan- 

; ta á S. S. , y no es extraño que le espanto. Para lograr- 
este objeto pone al censatario en disposición do sai ir de esa 
carga, sin que le importe al Gobierno el perjuicio del 70 
por 400 que lia de tener en  los pequeños cenaos9 porque 
ese en último resultado ha de ser un servicio para, la clase 
labradora, que aumentará el capital ^rqduetor y la mate
ria imponible.

Si los censos de que ha hablado S. S. so n .ta n  buenos* 
pregúnteselo áda miserable Galicia, á la provincia de Lé
rida, á la de. Barcelona y á otras. ,

. La diferencia, que hay entre S. S. y  la comisión en esto- 
í punto es una consecuencia do la diferencia de las rgspecti- 
' vas opiniones. No ¡es .extraño que S. S. tenga la idea de 

que la mano muerta debo poseer., v. es inútil quo S. S. .se  
fatigue en demostrarnos que es conveniente que esa mano 
mueuta posea, cuando .es una parte y muy, principal ,d0 nues
tro credo político, que n o fe b e  poseer. . . ; -

, La comisión y el Gobierno se han propuesto prestar esq. 
gran servicio á los muchísimos interesados que hay en que 
desaparezcan esos 8 40 millones de reales que gravitan sor  
bre las fincas del clero; y hallando, la dificultad de-la dis
minución de las rentas de beneficencia, se.ha dicho: si ese 
perjuicio existe, la, nación lo subsanará. De consiguiente, 

í sepa el Sr, Arias que nosotros 110 vamos á expoliar á nadie: 
i vamps á hacer un servicio..y á cumplir una deuda que;.te

nemos. lados cuantos nos hemos interesado en la revolución 
de Julio. ;
.; .E l Sr, ARIAS: Señores, no sé si^habré estado agresivo 

en mi anterior discurso, 1 ero • sí puedo decir quo si he¡ 
atacado á las doctrinas, no he atacado á las personas.

Él Sj\ ,M inistro de Hacienda ha tomado un? camina con* 
trario, y  ha dicho «quo nadie menos que yo podía hablar e#  
los términos que lo he hechoi. S., S. se ha permitido, y  
cuando lo ha hecho, se creerá'C on'derecho ¡para • el lo; 
censurar el acuerdo de la Cámara.» Sobre esto solo diré dos 
palabras. Si he dado mi última -explicación, ha sido porque 
algunos señores me han.recordado: la-sesión del dia-pasada  
De otro modo habría dado una explicación por principios 
constitucionales. Soy siempre agradecido/y el que no ta.sea 
creo que falta á una de las primeras cualidades que debo 
tener el hombre honrado. Esio eu cuanto á la Cámara, y  
por lo .que á mí mismo me debo. En .cuanto al Sr, Madoz, 
tengo que dar una contestación distinta. Tengo que decir al 
Sr. Madoz que recuerde S. S. que no solicité que se aprobara 
el.dictamen de la comisión. Portel contrario, insistí mas de una 
voz en que se debia n »gar, y no lo digo porque esa sesión 
ya pasó, sino porque puedo citar muchos nombres de in
dividuos de la comisión á quienes dije : en mi opinicn no 
se puede negar la autorización que Se solicita, y  -lo que 
procede es que se  pidan todos los documentos que sean 
menester para ver si'dije ó no exactitud completa : si dije 
exactitud com pleta, se me d/be entregar á los Tribunales;- 
y si no la dije, so debo pasar un tanto al Gobierna para 
que esta pueda hacerlo al Tribunal Suprem o-de Justicia; 
digo esto- en contestación al Sia Madoz, pues si obtuve un 
juicio do la Cámara que me era favorable , no lo solicité* 
antes por el contrario pedí dos ó trés voces; que' no:-so apro
bara el dictamen^ . '

No ha sidó esto el único cargo’personal que tóe ha-he
cho S. S. Ha dicho que hubiera- habido mas patriotismo én 
haber ido á ' la comisión habiendo sido citado por 3 . S‘. Sé 
equivoca ci Sr'. Ministro de Hacienda. S. S. citó á tódos los 
que tuvieran presentadas enmiehda& al art.-7? v siguientes. 
Yo no Ienia presentada hiñguna, y  de consiguiente no era 
de los citadas. ¿Debía yo acudir donde no-'me llamaban? 
Ademas; como iba á combatir el principio de la venta y 
redención , ¿á-qué habia de ir allí donde nó'so trataba mas 
que arreglar la manera de hacerlo?-Por lo dehus, si en 'lu 
gar de .exigirse de lafmanera que- se exigía dé ua modo que 
no sé hasta qué punto es constitucional, y  que me-propon
go examinarlo otro d ia ; si en vez de exigir-toe eso do par
te de Ciertos bancos ,*• no de todos, pues he visto lo que 
pasaba , se mo hubiera hecho Una invitación pálriótica di¿ 
cióndo que por las circunstancias .presentes y por las com^ 
plicaciones que podían resultar, no debía-haber usado de 
ésa palabra, uña indicación- de esa-d ase me hubiera bas
tado. No he venido á este sitio á ponér 'dificultades ah Go
bierno ral contrario, le apoyo porque creó qué'en la situa
ción actual debo hacerlo asi, porque es la salvación del Es
tado, pues no quiéro para mí país lo que ésta detrás áe -ét.

Otro cargo, también personal. Ha dicho S . . S ., y  lo ha 
dicho volviéndose á m í, que ñó es él partido progresista 
el que favorece á los c^oeculadores; que otros son los que

¿os'han favorecido. Yo no he! dichón nunca qué el Gobierno 
Tenga inténcloñ de favorecer á’ los especuladores : no creo  
eso dehingun hombre publico que se estime en algo y  que  
quiera á su patria : de consiguiente no lo podia decir de un 
partido político q u o , aunque advetsário mió en política, 
cuánto en él con mñchos y  muy buenos amigos personales, 

i No he dibho nunca que el partido progresista haya favore-  
' cid £  con'intención á los especuladores. He apoyado á Mi
nisterios moderados; pero no olvide S. S. que en alguna 

?ocasiok’no he venido por su-falvor, sino contra el torrente 
ministériaL concitadó contra m í y  robustecido por la pode
rosa influencia de una persona que me echaba pocos dias 
hace en cara que pertenecía á la mayoría que apoyaba al 

s Ministerio Domenech. (El Sr. Avedillo pide la palabra.)
Si S. S. tuvo intención de aludirme á m i , le digo que 

; he apoyado al partido moderado cuando ha sostenido las 
doctrinas y  los principios del partido; pero en cuanto le 

. he visto atacar la inviolabilidad del Diputado, le he comba
tido de frente : no sé si en la sesión de hoy han rendido el 

; mismo culto á ese principio constitucional S. S. y  sus
• amigos. '

Dice el Sr. Ministro de Hacienda que aqui no es á los 
especuladores á quien se va á favorecer , sino á los que re
dimen ; pero S. S. no se ha hecho cargo de que yo combatí 
el áiHiCulo en. éí sentido de que si no se redimían, habia 
que venderlos- conforme á otro artículo, y  por lo tanto lo 
que acerca de éso dije estaba en su lugar,

Ha dicho también S. S. que yo hé dicho que las manos 
muertas posean No he dicho eso , y  bien explícitamente

• he consignado mis principios. He d ich o , y  rectifico en esto 
una equivocación de 15. S . , que creo que lo único que no 
puede próhibirse que poSean las manos muertas sin g ra v í-

, simo feño de la riqueza pública, especialmente la rural, 
son* lós censos', ai. pasó que S. S. Cree que la mejor 

: pertenencia que se les puede dar son rentas púb licas, lo 
cuál’eh mi concepto, lejos de ser lo mejor, es lo peor. Esto 

; lie defendido en mi discurso. .
;S. S. me ha heCho también el cargo f e  que no he leido 

. el ¿rtrt. 7?, y  lo funda én que no hubiera yo dicho que se 
iba á favorecer á los especuladores en perjuicio de los e s
tablecimientos de beneficencia, si hubiera visto otro ar
tículo conforme al cual se indemniza á esos establecim ien
tos. Efectivamente hay un artículo que dice: « Que se re
integrará á esos establecimientos en el ménor valor que 
tengan los censos en virtud do las redenciones Ó ventas 
que se van á practicar.» ¿Y  cón qué se les indem niza?’ Con 
los bienes de los mismos establecimientos. No creia que es
tá; era una razón.que merecía ser atendida en el debate, y  
por eso no !a tuve en cuenta.

’ El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda: Vuelvo á decir 
que é‘. S. no Iñ leido el dictámen. Es múy sensible y  dolo
roso que se vengan á hacer aqui, á hombres decentes, car
gos como los que S. S. nos hace. Al expresarme asi, no se 
extrañe que me exaspere un poco, porque hav motivo para 
ello.

Principio por donde ha concluido S. S. ¿Qué extraño 
e s , dice el Sr. A rias, que se prometa una indemnización 
si se indemniza coa los mismos bienes de los establecimien
tos? S. S., vuelvo' á repetir, no ha leido el dictámen, y  voy  
á demostrarlo al Congreso. Ha leido S. S. un párrafo de 
prisa y corriendo para contestarm e, y no ha visto que hay  
úna segunda parte en ese.párrafo, la cual dice asi: «Cuan
do nó posea el establecimiento de beneficencia bienes in
muebles , ó no se obtengan aumentos en la enagenacion de 
estos, el Gobierno cubrirá el déficit con los fondos del Te
soro público.» Véase pues si tengo razón al insistir en que 
S. S. no lia leido el dictámen.

Se ha dicho en ese artícu lo: Si vamos á vepder u n cen -  
so á ua establecimiento que tiene una casa, ganando én ella 
4 0 y perdiendo en el censo 2 , entonces ho hay indemni
zación, y  la compensación está en el beneficio oe la casa, 
Pero yo he d icho, y o , nadie mas que yo (é  invoco el tes
timonio de los Sres. Fuentes , Concha, Udaeta, Labrador, 
Bayarri y demas señores ); ¿ y  si el establecimiento no tu
viera casa ni linca rústica?E n  ese caso, si pudiese haber 
alguna pérdida en el tal establecim iento, entonces el Go
bierno debería compensar. De manera, señores, que es 
menester mas paciencia ¿e ia que yo tengo para sufrir qn 
ataque de esa naturaleza cuando nace de no leer la ley  que 
se discuto. Si S. fe. hubiera leido, ¿me habría hecho ese. ar
gumento ? ¿Me habría colocado en la posición ventajosa que 
ahora , tengo ? Y cuidado qqe esto lo extraño en el señor 
Arias que es abogado, pues si asi olvida las cláusulas mas 
importantes cuando examina un testamento , ¿pobres p lei
tos los que defienda S. S .!

Ha dicho el Sr. Arias que yo ataco las personas mien
tras S; S.. ataca solo las doctrinas. ¡Las doctrinas so lo , y  
pronuncia la palabra expoliación! Con ella, traducida libre
mente , llama S. S. expoliadores al M inistro, á la comi
sión, y á los demas Sres. Diputados. ¿Dice S. S. que no? 
E qtóaces, ¿quiénes serán los expoliadores? ¿L o serán 
los clérigos, á quienes, vamos á tomar lo^bienes? ¿L o serán 
los individuos de los Ayuntamientos cuyas fincas, vamos á 
vender ? ¿ Lp serán los, Rectores de las Universidades ? ¿Lo 
serán todos: los demas cuyos bienes van á enagenarse? La 
palabra expoliación se .personifica : donde hay expoliación 
hay expoliadores: ¿quiénes pues son los expoliadores? La 
com isión, lo s  Sxes. Diputados y  el Ministro. Lea S .. S. los 
periódicos absolutistas , y aun los no. absolutistas; Jeá cier
tos periódicos qqe se dicen liberales, y  verá que nos lla
man expoliadoros 4 m i , á la comisión y á los. Sres* Di
putados- Por lo. dem ás, señores, cuando se trata,de pregr- 
tar un beneficio al pa is, acepto gusfosp esg odiosidad,:, por
que tengo la firme convicción de que. hago un beneficio á 
mi patria.. No ho pecado <jlc ignorancia al presentar ei pen*. 
Sarniento* do ia desamortizaejon: ya sabia yo que sería blan
co, d a fa n  furiosas d ia tp vas.. Yo me honro con , tales ata
ques ¿-ellos envanecen.:, sigan los que los hapen su camino: 
y o ;segujré.el mío invariablemente.

Ha dicho el Sr. Arias que no creyó deber acudir á la 
comision;, porque en ese caso tenia que atacar el principio 
dei proyecto, fe. S. se equivoca. El principio del proyecta 
estaba yajadmitido; S. S. pudo combatir el principio, y  lo 
combatió en efecto en su primer discurso; pero después no 
podia ya  combatirlo. Las personas que. fueron alli se pro
pusieron „ no defender ni combatir el principio, sino mejo
rar en lo posible su redacción. Asi entiendo yo la oposición, 
dirigida á mejorar., á combatir hasta el último atrinchera
miento,. y á sacar el partido posible de las doctrinas que 
defienden.

Al referirse á los expoliadores , el Sr. Arias ha dicho 
que no queria hablar de Los explotadores á quienes se fa
vorecía , sino do Ja ejecución de la l e y ; pero precisamente 
todo lp que .hemos hecho se reduce á que haya redención. 
Hemos hecho m as, y creo que á petición del Sr. D. Juan 
de F u e n tes; hemos hecho todo lo posible para evitar J e  
inercia do los censatarios, y  hacerles que rediman ; y  . he
mos puesto tales' condiciones cuando se haya de vender, 
que ca si, casi hemos obligado al censatario á que redima.

Nada mas tengo que decir, y  solo manifestaré al señor 
Ariás'que Vd rio ataco á las personas, y  que muchoJnenos 
podría atacar La de S. S., con la cual me ligan antiguad 
relaciones, áun cuando militamos en distintos bandos; pero 
como veo á S. S. hacerse eco de ataques que se nie dirigen; 
no,puedo menos de darme por aludido y  contestar, tenien
do por otra parte obligación de hacerlo.

Después de una rectificación dél Sr. Arias, dijo
El Sr. UDAETA: Después de lo que acaba de suceder, 

es difícil quo pueda yo interesar la atención de las Córtefc, 
cuando voy á hablar, de números solamente. Tengo sin em
bargo que hacerlo asi, porque debo contestar al Sr. Bayar
ri , según el cual se pone un tipo para la redención de cen
sos de menor, cuantía que no puede estimular á los com
pradores. Y fe -p a s o , y  antes de entrar en este cálculo, 
manifestaré que el Sr. Arias nos ha dicho que esos censos 
se dan baratoa, y  el Sr. Bayarri que son m uy caros. ¿Se 
entenderán SS. SS. entre sí en esta cuestión?

, l f e  diebp el; S.r., Bayarri que hay dos obstáculos para la 
redención de los censos de menor cuantía; uno el poco 
premio, y otro la dificultad do adquirir dinero. Yo.tamJ* 
bien he Jetudo, en cuenta lo que S. fe., ha dicho de que sa- 
lianj mas.yeúUjóAos los compradores á plazos; pero 1x29 
propongo demostrar que la ilación de los tipos es tal que 
demuestra.todo lo contrario de lo que cree S. S.

t o fe s  safem os' que* al que , cpmprá capitalizando al 
4 0 por J  Ofele proáixee un 1 o por 4 d o : asi que .un papitál 
de 30,000 rá al 3 por 4 00 , capitalizado ai Í 0 ,  se compra 
por 9000, y  produce una renta de 900 r«?. Con M n capifa-



izaflipft. estando. los títu lo s al precio que tienen h o y , ten^  
d rá  /al gob ierno  que poner d inero p ara  d a r  la ren ta  se ñ a -  J 
lada? Si la capitalización se hace al 8 por 4 00, en vez de 
costar el 3 0 ; cuesta el 38 4 ,  y  por consecuencia so p ro 
duce una ren ta  de 4250 rs. de cap ita l, y  ya  puede d ar 
p a ra  com prar la re n ta  da los 900 rs. y tam bién mas. Esto 
p ro b ará  al Sr» B ayarri que d ará  mas d inero  el que se ca
pitalice al 8 por 4 00 qué el que se capitalice al 4 0. Ese 
mismo censo al 3 por 100 da 6685 r s . , capitalizado al 6 
p o r 4 00 es mas ventajoso que al 4 2 ;  pues h a c ié n d a la  
cuen ta  de los intereses recíprocos, resu lta  un recargo de 
1785 r s . , k> cual da un 6 7 3 /1 0 0  en  vez de un  8 por 4 00. 
A qui tiene S. S. la diferencia que hay en favor de ios p e 
queños com pradores.

Dice el Sr. B ayarri que los que com pran al contado no 
tienen  tan ta  v en ta ja . Es e x a c to , y lo que .eso p rueba es 
que el objeto de la comisión ha sido en cierto modo el 
cas tig ar.u n  poco el d in ero , como tam bién hacer qua des
aparezcan esa infinidad de censos pequeños que solo ra ra  
exam inarlos se necesita un batallón.

La dem ostración que antes he hecho es muy sencilla, 
y coincide con lo que dice el Sr. B iv a rr i, de que la comi
sión ha propuesto una cosa mas ventajosa para los peque
ños com pradores que para los que pagan al contado. Creo 
que en esto siquiera nos d ará  la rozoa el Sr. Arias, porque 
es en favor de las clases menos acomodadas. Por lo domas 
concluyo m anifestando al Sr. B ayarri que si gusta ver los 
cálculos se los facilitaré.

E l S r. B a y a rri rectificó ligeram ente.
D espués de una ligera rectificación del S r. Udaeta, dijo
E l S r. M arques del DUERO : Guando tuve la honra de 

p re sen ta r  varias enm iendas al títu lo  segundo, era en la 
hipótesis de que los censos de beneficencia no se venderían; 
y  al efecto , habia p m e a ta d o  una enm ienda. Las CórLs 
qcordaron que dichos censos se vend ie ran ; y  entonces 
sen tj haber facilitado la redención do los censos que en mi 
concepto era  imposible llevar á cabo. Q ueriendo el Gobier
no  conciliar las opiniones de to d o s , reunió ay er á la co
misión, y  á los señores que habian p resentado enm iendas. 
Se discutió en la reun ión  el principio de la desam ortiza
ción, dejando para lo último las objeciones que pudieran  ha
cerse sobre la beneficencia.
, E l S r, B ayarri no tiene razón al im pugnar el dictam en 
que se discute. E n  él salen beneficiados los censos insigni
ficantes que en lo g enera l-g rav itan  só b re la  pequeña p ro 
pied ad , y  asi debía ser íi se queria la redención. Yo hu
b iera  deseado que se hubiese hecho una excepción en favor 
de la beneficencia. La exposición del proyecto del Gobierno 
lo encontraba mucho mas ventajoso que el dictam en de la 
comisión , porque se dice dos veces en aquella que se con
se rv a rá  el c a p ita l , y  que de este modo es seguro se d up li
cará  y trip licará la ren ta .

Pues bien : nada de esto su c ed e rá , sobre iodo en la be
neficencia , porque esta no tiene como el c le ro , como los 
los p ro p io s, grandes fincas de esas que hayan  d e  subir en 
la  subasta , y  no prestarán  aliciente á la especulación : pe r 
eSo hubiera yo deseado que se vendieran  á censo , porque 
de otro modo no tend rán  mas que la ren ta . ¿Y  con qué 
garantía*? Con la que ofrece el papel del Estado, que no es 
m ucha, pues hoy esta ren ta  c J á  al 32.

La beneficencia pues no ha sido favorecida , y  yo sien
to  que la comisión no haya aceptado mis indicaciones, pues 
con tilas  tendría  la beneficencia mas garan tías que lad o  la 
sola r e n ta , que repito  no la considero bastante, por mas 
que el Gobierno lo haya asegurado una y o tra  vez.

E l Sr. GONZALEZ (D. A n to n io ': S eñ o res , antes de en
t r a r  á contestar al Sr. M arques del D u e ro , y á las demas 
observaciones que se han hecho contra el artículo, debo decir, 
qiie al ocuparse la comisión de la redención de los censos, 
ha  considerado que debía varia r los tipos de la antigua le
gislación , porque con ellos no tenia aliciente ninguno la 
redención ; el Ínteres del dinero era m enor que el que tiene 
h o y , y  e ra  preciso m ira r la cuestión como de actualidad, 
si los censas habian de re d im irse , contribuyendo asi á la 
desam ortización.

Viniendo ahora á las observaciones del Sr. B ayarri que 
ha impugnado el artícu lo  porque dice que no favore
ce á los pequeños censualistas, yo pregunto: ¿ no se hace un 
g ran  beneficio ál que redim e hoy su censo por la tercera p a r
te  del capital en que se hizo la imposición? Esto es indudable.

‘ ; Péfo dice el S r. B ayarri que ese beneficio no se les ha 
concedido á pla^o, y  no es e x a c to , porque debe conocer 
S. S. que si la comisión no ha establecido los mismos p la 
zos que para los censos de m ayor cu an tía , establece en el 
a rtícu lo  un plazo de seis meses para r e d im ir ; y  cuando un 
censatario  reconoce un capital de 3 00 rs. sobre la finca que 
p o se e , y  se le dice que este capital puede red im irle  por la 
te rcera  parte  de lo que ha reconocido, ¿ d e ja rá  de encon
t r a r  u na  persona que le adelante 4 00 r s . , con los cuales 
am ortizará 3 0 0 ?  Es imposible.

Dice el Sr. B ayarri que si se concedieran m ayores p la 
zos á estos pequeños censatarios do m enor c u a n tía , en to n 
ces el beneficio seria m a y o r ; pero es porque S. S. no se ha 
hecho cargo de que en ese caso seria necesario estab’ecer 
una contabilidad y tal núm ero de em pleados, que abso rve- 
r iá ñ  todo' el producto de esos censos ; ni se ha hecho cargo 
d e q u e  eéa adm inistración para cantidades pequeñas daría 
Jugar á grandes abusos, y en último resultado seria v e ja to 
ria  y perjudicial para los mismos censatarios. Creo con esto 
h aber satisfecho las observaciones del S r. B ayarri.

Al com batir el Sr. Arias el sistema de la comisión, ha 
incurrido  en grandes contradicciones, porque después de 
aseg u ra r 'q u e  es es té ril, que produce inconvenientes g ran 
d ís im o s ,‘y  que no desam ortiza, ha venido á decir que en 
la impósicion del censo se buscaba la se g u rid a d ; y  faltando 
esta, sé acababan los censos. Yo digo que si los censos se 
acaban se viene á la desam ortización. Los censos eran  con
ven ien tes en la época e n  que no habia otros medios de 
bascar capitales : hoy que se conocen otros muchos m ascó n - 
ven ien tes, no hay necesidad de sostener aquellos, y damos 
una- nueva form a á la propiedad.

E l S r.-C o n ch a , que está conforme con la venta de los 
bienes de beneficencia, quiere  que se vendan á censo. S. S. 
ha visto que se ha m ejorado la beneficencia, porque el Go
bierno se com prom ete á re in teg ra r el déficit si le hubiere, 
y  vo estoy seguro que no saldrá p erju d icad a , porque con 
la facilidad que los com pradores tienen para  a d q u ir ir , esos 
bienes han de p roducir mucho mas.

Contestando ahora al Sr. Labrador que preguntaba que 
en et caso de que hubiese un censo en varias fincas qcé 
partido  se tom aría si se vendiese una sola , d iré  á S. S. que 
respetando la propiedad particu lar, á quien correspondiese el 
capital de eso censóse consultaría, y en caso de que el cen 
sualista no se conformase en recib ir el capital, para indem ni
zarle  , verificada la v e n ta , quedaría  reconocido sobre las 
dem as fincas ; pero si queria  el rein tegro  del c a p ita l, so le 
re in teg rarla  , ño adm itiendo la solidaridad sobre las demas.

Declarado el pun to  suficientem ente d isc u tid o , púsose á 
votación el artícu lo  7.°, y  fue aprobado.

igualm ente lo fueron sin discusión los artículos 8?. 
9 ,° ,  40 y  4 4 , quedando en consecuencia term inado todo 
el títu lo  2.° del proyecto.

, Leyóse el a r t. 4 2 (cuya num eración era  4 0 antes de 
redactarse nuevam ente el títu lo  2 .° ) . y deeia a s i :

«Los fondos que se recauden á consecuencia do las ven
tas realizadas en v irtu d  de la p resente lev , exceptuando el 
80 por 4 00 procedente de los bienes de propios y  el total 
<%e lo que produzcan ios del clero, beneficencia é instrucción 
pública, se destinan á los siguientes objetos , á saber:

4*° A que el Gobierno cubra por medio de uoa opera
ción de crédito el déficit del presupuesto del Estado si lo 
hubiese en  el año corrien te .

El 50 por 4 00 de lo restan te  y en los años sucesivos 
del tota! ingreso á la am ortización de la deuda pública, co
m enzando precisam ente por los títu los emitidos ó que se 
em itieren en v irtud  de la ley votada por las Córtes en 4 7 
de Febrero de este año; y

3.° E l 50 por 4 00 restan te  ó obras publicas de ín teres 
y  utilidad g e n e ra le s , sin que p u e ia  dársele otro  destino 
b a jo  ningún concepto.»

Leyóse una enm ienda á este a rtícu lo , suscrita por los 
Sres. B ueno, Moreno Nieto y o tro s, concebida en los té r 
m inos s guiente :

«Pedimos á las Córtes se sirv an  ap robar la siguiente 
enm ienda al a rt. 4 0 del proyecto  de desam ortización:

En lugar del párráfo que dice: «exceptuando el 89 por

4 00 procedente de los bienes de propios,»  se escribirá: »ex- 
ceptuando el total im porte de los bienes de propios.»

En su apoyo dijo
E l Sr. MORENO N IE T O : Lo que la comisión dispone 

dando al Gobierno la qu in ta  parte  de los bienes de propios 
es in ju s to , y  para  reconocerlo asi basta saber el origen sa 
grado de esa p ro p ied ad , la cual data de la época de la re 
conquista , y  proviene, ya de legados, ya de com pras, ya de 
títulos de particu lares que todas las legislaciones respetan , 
y ya  en fin de concesiones hechas á los municipios por los 
servicios prestados en aquella época gloriosa.

Esos títulos fueron respetados por nuestros Monarcas, 
en tre  ellos D. Juan I I ,  diciendo lo siguiente : (S. S. leyó )

Esto , señores, se decía en los llamados tiem pos de des
potism o, y en un  lenguaje mas digno que el que se usa en 
tiempos de libertad.

La comisión ha debido resp e ta r esos b ie n e s ; y  por eso 
hemos presentado un pensam iento digno y  aceptable. E n  
las razones p resentadas no ha invocado la comisión otros 
principios que los de utilidad general y dominio em inente 
del Estado. Esos p rin  ipics pueden ser justos cuando ej
Eslado los cplic i ea provecho de la nación, respetando e
derecho de los p a r tic u la re s ; pero llevados á cierto extrem o 
p u jden  conJucir hasta el socialismo. ’

Se ha c reido que los propios en su 20 por 100 son
corno una cuota de contribución; pero son efecto del do
minio directo siem pre respetado. El origen do la im posi
ción de una ligera carga á esos bienes tevo  su ot ígen en l)  
siguiente: ( S. S. leyó.) De m odo, señores , que ese 20 por 
100 fue una imposición injusta en un principio.

S: bre todo, desde la instrucción de reñías de 4 324, 
que sujetó los bienes de propios al pego de las cuotas de 
los dem as, ha sido in ju s ta , soberanam ente in justa; y s é n -  
dolo, ¿puede la comisión dec;r  que por ese concepto debe 
a tribu irse  ¿1 Estado la quinta parte  de los prop ios? ¿ P o r  
ventura debemos considerar al Esfado como condueño de los 
bienes de los p a rticu la res?  Esta seria una doctrina funesta, 
y traería  las consecuencias mas perturbadoras. En el p ri
m er período de la elaboración d i las sociedades se concibe 
que la propiedad toda proceda de un Soberano, y que este 
pueda d istribu irla ; pero en los tiempos que alcanzamos, 
cuando se proclam an los principios del derecho y el de la 
soberanía nacional, ni el principio de la utilidad general ni 
el del dominio em inente pueden justificar la medida qua 
propone la comisión. Una disposición como esta, que no tiene 
derecho en que apoy arse , no merece otro nom bre que el 
de in ju stic ia , y  yo no quiero que en nom bre de la revolu
ción se c unetan injusticias.

Los pueblos modernos han sustituido á las revoluciones 
sangrientas de otros tiempos las mas pacíficas de un p ro 
greso racional que ponga en arm onía todos los intereses le
gítimos y respete todos los derech »s. Las injusticias m atan 
á las revoluciones; y  si hoy sentáis eso p rincip io , si hoy 
hacéis esa injusticia que la revolución de Julio no hizo, 
pensad, señores , en las consecuencias que esto traerá ; 
pensad en el fallo de la historia. Yo por mi parte  no quisie
ra que pudieran decirnos aquellas palabras que el célebre 
Sieycs dirigía á los revolucionarios franceses: «queremos ser 
libre» y no sabemos ser justos.»  He dicho.

El Sr SOR N I : Sin en tra r  la comisión en el te rreno  de 
las doctrinas expuestas por el Sr. Moreno Nieto, se limita á 
decir que no puede adm itir la enm ienda de S. S . , porque 
reduciéndose esta á que no se descuente el 20 por 100 de 
p ro p h s , suponiendo que el Gobierno no tiene den  cho para 
em plear’o en determ inadas atenciones, y fundándose la 
exacción de ese 20 por 4 00 en la razón de que todos de
bemos con tribu ir para cub rir las atenciones del Estado, lo 
mismo las corporaciones quo los particu lares, no pu ed e , re 
p ito , acceder la comisión al deseo de S. S . . porque de ha
cerlo resultaría  un privilegio en favor de los pueblos que 
aun no han enagenado sus propios, con p ^rju :c :o de les 
quo ya los enagenaron.

El Sr. MADOZ, Ministro de H acienda: Debemos exam i
nar la situación actual de los bienes de propios y la legis
lación vigente respecto del particular.

El prim ero  que impuso el gravam en del 20 por 100 
sobre estos bienes fue Fernando V I I , pagando ademas una 
contribución : después, cuando el sistema tr ib u ta r io , se les 
impuso ademas el 4 2 por 4 00 ; de modo que los pueblos 
apenas reciben ahora mas que el 66 por 100 de lo que tie 
nen , pues todo lo demas se lo llevan el Estado (el fisco y 
los gastos de adm inistración. Y yo p regunto  al Sr. Moreno 
N ieto : ¿ q u é  es lo que se hace aho ra?  ¿S e  da al 20 por 
4 00 distinto destino del que tenia por la ley hecha en C ó r
tes ? No, señores : vamos á darle  el mismo destino absolu
tam ente , y en m ayor ca n tid a d , pues agregamos para la 
amortización de la Deuda la m itad de las ventas de los 
bienes del clero y  del Estado. Y si nosotros no hiciéramos 
esta ley, ¿p o d rían  los pueblos disponer de ese 20 por 4 00? 
¿Seria su situación mas favorable? Al c o n tra rio , seria m is 
p e r ju d ic ia l, y voy á probarlo.

Nosotros les damos hoy el SO por 4 00. Suponga S. S. (y 
no prejuzgo por esto ninguna cuestión ) que los pueblos 
determ inan que ese 80 por 100 vaya íntegro á la Dirección 
de la C*ja para tom ar títulos in transferib les de la Deud¿: 
¿no recibirán los A yuntam ientos el beneficio del 4 2 por 
100 de la adm inistración?

Digo e s to , porque cuando se presentó el proyecto no 
faltó quien c reyera  que debia hacerse una valuación de la 
cantidad que los pueblos recibían líquida , dejando el so 
b ran te  corno objeto de la desam ortización aplicable al E s 
tado. E l Gobierno no admitió esta opiuion . y dejo ese 80 
por 4 00 líquido.

Nosotros nos encontram os con una disposición adoptada 
en una le y , y no haremos mas quo aplicarla del mismo 
m odo, puesto que establecemos quo la mitad de los pro
ductos do la desam ortización sirvan para la amortización de 
la deuda.

Puede pues S. S. tran q u iliza rse , puesto q u o , como he 
p robado, no resu ltará  ese perjuicio que S. S. terne para los 
puebles.

Puesta á votación la enm ienda apoyada por el Sr. Mo
reno N ieto, no fue tomada en consideración.

Leyóse esta otra del S r. Suris:
A rt. 4 0. Los fondos que so recauden á consecuencia de 

las ventas lealizadas en v irtud  de la presente le y , se des
tinan á los objetos sigu ien tes:

4.° A que el G obernó  cubra , por medio de una ope
ración de crédito, el déficit del presupuesto del Estado si lo 
hubiero en el corrien te  año.

2.° A constitu ir con lo restan te  ó el todo, s in o  hay lu 
gar á d íduccioo por el an terio r concepto, el capital sobre 
el que se fundará en cada provincia:

Un Banco agrícola.
O un Banco hipotecario, ó u a  Banco de circulación ó 

descuento, abrazando el crédito territo ria l y el móvil ¡ario, 
y  como sucursales de un Banco nacional que reúna ambos 
conceptos.

En su apoyo dijo
E l Si*. SURIS: Señores, lo avanz-.do de la hora me p re 

cisará á sor mas breve de lo que contaba s e r lo , y es una 
c rcu n stan c ia  que refluirá en contra de mi enm ienda, a d e 
mas de la que pueda influir el núm ero de tas que restan  por 
exam inar.

La cuestión viene hoy á presen tar una nueva faz , asi 
respecto del p royecto , porque empezamos á exam inar p ro 
piam ente la aplicación que deba darse á los valores de la 
venta para que sean desam ortizados, como respecto de mi 
enm ienda , porque m ientras todas se han dirigido á consi
d era r el proyecto demasiado vendedor, yo lo encuentro 
peco desamor tizador.

E l Gobierno v la comisión han reducido todo su pensa- 
mi nlo al cambio de form a; á la venta : el com prador que 
tiene dinero adqu irirá  fincas; los establecimientos que tie 
nen fincas, adquirirán  dinero. Pero e s to , señores, no es 
desam ortizar, aDtes bien se am ortiza m as, porque á la mano 
viva se le dan bienes menos c ircu lan te s , y á la mano 
m uerta se le dan valo ies que al pasar á ella pierden su na
tu raleza. E ste e rro r  y las dificultados ea q u 9 la comisión y 
el Ministro se han visto para destru ir los argum entos adu
cidos en la discusión, proviene de no haber definido ni 
com prendido lo que s goifica en economía mano m uerta y 
desamortización. Mano m uerta corresponde á un servicio 
so* ial, no á una persona ju ríd ica , aun cuando el a traso  de 
los anteriores siglos los considera como personas jurídicas, 
y  por consiguiente capaces de derechos y de propiedad.

Resuelta de esta suerte la parte  refe ren te  al modo de 
indem nizar los perjuicios de la v e n ta , y  encontrado asi el

títu lo  de legalidad do e s ta . voy á ocuparm e en la p a rte  
esencial de la desam ortización : la economía política p resen
ta tres fórm ulas que m arcan en la historia su progreso: 1í 
valor de utilidad: este aprecia las cosas por su aplicación in 
m ediata á nuestras necesidades : 2? valor en cam bio ; de ahi 
el comercio y sus v e n ta ja s : 3* valor en c réd ito , por el cual 
el hombre se asemeja á la d iv in idad , produce sin consum ir. 
Yo deseo con mi enm ienda aplicar al crédito esos inmensos 
v a lo re s ; asi se desarrollará inm ensam ente la producción y 
podrán en realidad convertirse en propietarios los que hoy 
solo tienen brazos para el trabajo. Obtendremos resultados 
financieros y politices, porque habrá grandes centros de 
recursos para  las negociaciones del Estado. Asi lo vemos en 
la historia de Ing laterra  desde la fundación de su Bauco 
nacional en 1694 , hasta cuando con sus recursos alcanzó á 
resistir toda una larga g u erra  continental contra N apo
león I.

El Sr. MASADAS : La comisión no se propone contes
ta r  al discurso de m uy bellas formas, y  que con una filoso
fía, sum am ente ilu strad a , nos ha presentado el Sr. Suris: 
se concretará al objeto do su enm ienda : eslo e s , á quo los 
bienes desamortizados se inv ie rtan .en  la formación de un 
B í r c o  nacional con sucursales en cada capital de provincia. 
El Sr. Suris com prenderá que seria sum am ente atrevido, 
sí no peligroso , e n tra r  de pronto en la realización de una 
idea poco m adurada aun en E uropa , y para la cual no se 
halla todavía el país en disposición de comprender la. y mu - 
d io  menos de pooei h  en pr íctica. No es posible p u /s  á la 
comisión adm itir la enm ienda de S. S.

Puesta á votación la enm ienda objeto del d ebate , des
pués de rectificar el Sr. S u ris , no fqe tomada en consid e
ración.

Siendo pasadas les horas do reglam ento , preguntóse si 
se prorogaría la sesión, y  se acordó afirm ativam ente.

Leyóse una enm ienda del Sr. Concha ; y  no habiendo 
quien tuviese pedida la palabra para  a p o y a r la , no fue to 
m ada en consideración.

Dióse cuenta de otra enm ienda suscrita por los soñares 
M ontem ar, Godinez de Paz y otros , la cual decia asi :

«Pedimos á las Córtes se sirvan  acordar la s :guiente 
adición al a rt. 10, párrafo tercero del proyecto de desam or
tización:

D istribuyendo esta cantidad para dichas obras á f.*vor 
do las provincias en relación á lo que en cada una hava 
producido el 20 p>r 4 00 de sus propios. »

En su apoyo dijo
El Sr. MONTEMAR: Señores, va á te rm ina r muy 

pronto por lo visto la discusión del proyecto do desam orti
zación. Los Diputados de E x trem adura hemos cumplido con 
un d e lv r  apoyando las reclamaciones de los puebi >s que 
nos han nom brado sus representante-*. Y no se crea quo al 
obrar asi hemos procedido por las indicaciones de tal ó cual 
pueblo. Por la mesa se ha dado Cuenta á las C órtes de las 
d iferentes exposiciones de los A yuntam ientos. En mi mano 
están las comunicaciones de las m unicipalidades y de las 
Jun tas de fomento que nos suplican que s gamos la conduc
ta que el Congreso ha visto Hemos cumplido c< n este deber 
pasando por el disgusto de que se nos crea enemigos del 
principio de desam ortización, aunque en realidad no es asi. 
Las condiciones especiales de esas provincias son las que 
nos han obligado á apoyar y sostener ciertas enmiendas, 
creyendo at mismo tiempo qua aunque partida h s  del p r in 
cipio de desam »rlizacion , cabe m uy bien en este princip  o 
una limitación p ru d e n te , limitación pruden te con  mucho 
mas motivo atendiendo á las condiciones especiales de esas 
provincias.

El Congreso sin em bargo ha dee d iio  contra nuestra  
opinión. Acatemos la voluntad d? las Córtes. Fuerza es s n 
embargo conocer que una medida tan r id ira l y  que tantos 
intereses afecta , ha de producir algún di gusto en esa- pro 
vincias. Yo espero no obstante que 'S is  p r ,v in e  as harán 
un sacrificio m is  en aras del bien público, contribuyendo 
por su p arle  á consolidar la situación creada después de h  
últim a revolución ; pero tam bién espero que el Sr. Ministro 
de Hacienda por su p a rto , siem bre que se originen cier
tos expedientes quo tendrán  que originarse por fuerza con 
el objeto de hacer tina distribución en tre  los bienes de p ro 
pios y los de aprovecham iento com ún, fije S. S. la atención 
m uy principalm ente en ellos con el objeto de decidir con 
todo detenim iento , y con el objeto tam bién de h?cer esa 
m bm a distinción tan difícil, te n ie n te  m uy en cuenta las 
condiciones e-pecia.es de esas provincias.

Paso ahora al objeto de mi enm ienda, y  d iré  m uy noess 
palabras en su a: oyo.

La comisión al dar su diefámen y al llegar al artículo 
10 dice quo el 50 por 4 00 de ese 20 que recauda el Go
bierno se aplicará á obras públicas de ínteres y utilidad 
general, sin que pueda d á rsd e o tro  destino bajo ningún con
cepto. °

El objeto de mi enm ienda es que se aplique á obras 
públicas, pero en proporción á lo que en las provincias ha 
producido ese 20 por 4 00. Para decidir sobre esta enm ien
d a , señores, hay una consideración de sum a im portancia, 
consideración de núm eros que el Congreso va á oir. (S. S.* 
¡oyó un oslado del valor de los propios en las diferentes 
provincias, por el que probaba que las de E xtrem adura po
seen mas bienes que a gunas otras.)

Señores, después de este estado , ¿ n o  parece ju s to , no 
parece conven:ente que esas provincias repo rten  uua u tili
dad de U cantidad destinada á obras publicasen  proporción 
de io que en ellas haya producido ese 20 por 100? No es 
bastante que un 50 por 4 00 se aplique ya á cub rir  el défi
cit que debo pesar sobre todas las provincias indistintam en
te ; pero que va á pesar mas sobre las que ap ron tan  m?s 
caatujad de ese 20 por 4 00. Pues, señores, si esto es asi, 
nada mas justo  que atender con ese o tro  50 á obras públi
cas en proporción do lo que en ellas haya producido esa 
cantidad.

Señores, no quiero continuar en mis observaciones. Me 
ha propuesto ser m uy circunspecto y no h e rir  á nadie: 
apelo á la justic ia , á la im parcialidad, á la delicadeza de 
los Srcs. Diputados, porque no puedo presum ir que se p re 
tenda exigirlo todo de las provincias que dan la m ayor 
parte.

No ruego á las Córtes que se sirvan  tom ar on conside
ración mi en m ien d a . porque antes suplico ai Gobierno y á 
la c misión se s 'rv an  adm itirla.

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda: Tengo el senti
miento de no poder acceder á la súplica del Sr. M ontemar. 
El 20 por to o  viene hoy al Tesoro público, y  se destina 
como sabe S. S.

S. S. concreta la cuestión al producto que ofrecen los 
propios de esas provincias, y  para atraerse  votos ha leido 
aqui un estado, del cual aparece que las de E x trem ad u ra  
tienen propios de mucha mas consideración que otras. A ese 
dato podría vq contestar con otro. La provincia de B arce
lona tiene 40 millones de censos; G ranada 32, y  Badajoz 
y Cáceres no tienen tantos como aquella provincia*.

Pero hay o tra  razón que aducir. Una de las prim eras 
líneas que se van á hacer es la de E x trem ad u ra , y esa creo 
que es también la opinión de mi amigo el Sr. Luxán. Nos
otros tenemos necesidad de unirnos con P o rtu g a l; mas d e 
tenemos necesidad de aproxim ar las minas de Almadén* á 
S evilla, ya  quo no sea á un puerto  de m ar. A esto c o n tii-  
buirán todas las provincias de E spaña, lo mismo Ponteve
dra  quo las dem as, y contribuirán  con la parto  correspon
diente de esos productos, lo mi mo los de propios que los que 
hagan falla del presupuesto del Eslado; y si la provincia de 
E xtrem adura hubiera de hacer ese camino solo con los s u 
yos, de seguro no podría hacerlo.

Después de rectificar los Sres. Montemar y M inistro de 
Hacienda, se puso á votación la enm ienda, y no fue toma
da en consideración.

Leida o tra enm ienda del Sr. B a y a r r i , reducida á propo
ner que se perm ita á los A yuntam ientos redim ir sus car
gas con el producto de los bienes de propios, dijo en su 
apoyo

El S¡. BAYARRI v D. P e d ro ): Pocas palabras d iré  al 
sostener esta enm ienda.

Los pueblos van á quedarse s rn los bienes de propios; y 
como h *y muchos que teniendo cargas de consideración 
atendían á ellas con esos productos, quisiera que so facul
tara  á los A yuntam ientos para red im ir esas cargas con el 
producto de los bienes que se vendan.

E l Sr. MASADAS: La comisión no puede adm itir esta 
enm ienda por lo que ha expuesto anteriorm ente.

E l Sr. SANTA CRUZ, M inistro de la G obernación: El 
Gobierno no puede ponerse en contradicción con la comi-

I s io n ; pero como la observación del Sr. B ayarri e i  a tendi
b le , desde luego m anifestaré que los pueblos puedan dféjio- 

' ncr del 80 por 4 00 del producto de los propios p a r#  red i
m ir esas ca rg a s , prév ia  la aprobación de la Diputación y  
del Gobierno. .

E l Sr. MADOZ, Ministro de H acienda: Estoy com ple
tam ente de acuerdo con la declaración hacha por el señor 
M inistro de U G obernación, porque nunca pudo Ise f 'e l  
pensam iento del Gobierno p riv a r  á los A yuntam ientos dé 

) los medios de red im ir esas cargas.
El Sr. B4YARRI (D. P e d ro ) :  C o i esa* e tp lícae ió tie*1 

que se acaban de d a r , considero á salvo los in téresés d é  ltfsí' 
pueb los, y re tiro  la enm ienda.

El Sr. PR ESID EN TE : Queda re tirada . :
Se leyó o tra del Sr. Sancliez Srva y  o tros que diteta asi:
« Teniendo presente que por la ley de 4? de Agosto dé 

1851 están especialm ente hipotecados á la Deudá am o rtfia -  
b 'e  de p rim era y  segunda clase los foros , fincas del Estado, " 
b a ld ío s , realengos y o tro s, tenemos el honor do proponer 
como enm ienda la siguionte aclaración al final del caso s e 
gundo del a rt 10 del proyecto de desamortización:

«Y á la amortización mensual de la Deuda de prim era 
y  segunda clase, con arreglo á lo dispuesto en U ley de  i !  
do Agosto de 4 851.»

No estando presente ninguno do los autores do esta e n 
mienda , no fue apoyada; y tnbiend > el Sr. Ministro -de 
Hacienda manifestado q u e , no ob tanto no consálerarla n e 
c e sa r ia , el G )b i;rao  y la comisión no ten ían 'inconven ien te  I 
en adm lirla , p- egun ése  si se lomaba en  cliiMdcr-tcion; y 
se acordó que sí, y q io so discutiera con el artículo.

Leyóse otra enm ienda del Sr. Gil V irseda, concebid* en 
los térm inos seguientes:

«El segundo párrafo del art. 10 se redactará a s i :
■¡El 50 por 100 de lo restante, y  en los años sucesivos 

el total irgreso  á la am ortización de lá d iu d i  pública . ‘c o 
m enzando precisam ente por la consolidada como la m asera - 
vosa al Estado.»

Apoyada esta enm ienda por su autor, contestóle b re v e 
m ente el Sr. M inistro de H acienda; y puesta  á votaéfon, 
fue desechada.

Dióse cuenta de otra enm ienda de los Sres. García Ló
p e z , N avarro  y o tro s, que decia asi:

«Pedimos á las Córtes so sirvan  acordar qué al p á r ra 
fo tercero del art. 4 0 . título 3? del p ro v ed o  de ley de def*  
am ortización que se está d isc u tie n d o /s e  adicione lo l i -  
guienlo: • -

Adjudicándose con especialidad 30 millones de  reales 
de las cantidades mencionadas en este artículo para  el pago' 
de las consignaciones que hasta la fecha tenga hechas el Gó*- 
b iem o do S. M. con destino á la reedificación y  reparación 
do las iglesias de España.» •_>.

El Sr. Ministro de Hacienda y la comisión m anifestaroá 
que adm itían la enm ienda del Sr. G ircía López, y  en  BU 
virtud  fue tomada en consideración.

Leido el art. 4 2 (antes 4 o), y  puesto á discusión con la* 
enmiendis* adm itidas, dijo

El Sr. HUELVES: En atención á que los bienes de-be
neficencia tienen acreedores, y á que la garantía de estos Son 
esos mismos bienes que se venden, deseo que el Gobierno 
y  la comisión declaren que del p ro iu c t)  de los mismos s r  
satisfarán las cargas que tengan, para ev ita r de e íe  modo 
que el Gobierno pueda tener entorpecim ientos, y  los a e re e - -  
dores tengan una seguridad.

E l Sr. GONZALKZ ( D. A n to n io ): La cómisioií q u e  ha 
declarado varias veces que resp »ta la propiedad de las cor* 
poracioae-i, con mas razón debe respetar y respeta la p ro 
piedad individual. Por lo tanto  pu^de descansar el se ñ o r  
Huelves en  la confianza de que cualquier crédito que pueda 
haber contra los bienes que se desam ortizan, será recono
cido por el Gobierno. ?

E l Sr. GIL V1RSEDA: Aqui se habla de in v e r tir  el 50 
por 400 en títulos de la deuda de p»ira »ra y  segunda cUw, 
y no se dice quo haya de ser en subasta pública.

El Sr. MADOZ, Ministro de II -cien-la: Puede decifM 
que conformo á la ley do 1851.

Con esta modificación se ap r bó ol artículo.
Leido el 13 (antes 11) ,  decia asi: ?
«El 50 por 4 00 del producto de las ventas de los bie

nes com prendidos en el artícu lo  a n te r io r , y  destinados, 
según en el mismo se p re v ie n e , á U  desam ortizioion de U  
deuda pública , se depositará en las respectivas Tesorerías 
en arca do tros llaves, b>j > la inm ediata responsabilidad de 
lo* claveros y á disposición do la Jun ta  d irectiva de la 
m bm a Deuda pública, exclusivam ente.»

A bieito  d rb ito  sobre este artícu lo , fue aprobado sin 
discusión, y lo mismo tuvo lug*r (d n  mas q ue  u n r  ligera 
o b se rv ad -n  del S r. Gil V irseda contestado por la comisión}' 
respecto al artículo 14 (antes 4 2 ;, concebido en lo* té rm i
nos s :guieot<*$:

«L« Ju n ta  d rectiva de la Deuda publica dispondrá qu*  
m cnsualraente ingresen en su propia Tesorería los fondol de 
que tra ta  el artícu lo  a n te r io r; y no consentirá que en  d íih  
gun ca o , ni b ijo  pretex to  a lg u n o , sea la que fuere la Au* 
toridad q m  lo in ten te , se distraigan los m smos fondos det 
sagrado objeto á que excesivam en te  están destinados.*

E l Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión.
Las Córtes quedaron enteradas de que la comisión en 

cargada de dar su dictámen p i r a  lá proposición d ; ley eú  
que se pide que el cargo de M inistro de la Corona seVdd**;

. em peñado en comisión, habia nom brado Presidente «T sefldr 
Sardana y Secretario el Sr. Cáivo AsenSio: la nom brada 
para el proyecto de ley del ferro -carril de Langreó & Jíjoff,1 
y desde Noroña á Oviedo, al Sr. Infante y  al Sr:J ^LAllAnéj 
y la que entiende en la proposición de ley relamí VA1 A la 
suspensión de las sesiones de  las Córtes desde 4 5 d é 'J b ir i*  
á 4? de Octubre, al Sr. Degollada y al S r. Labrador. * 

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una ex
posición de la Academia de  medicina de Valencia, haciendo 
observaciones sobre el proyecto  de ley de sanidad. ! -  

Se mandó un ir al expediente una exposición dél A yun
tam iento de Baños, provincia de Jaén . pidiendo á lásC ó fr- 
tes se exceptúen de la de>amortizacion propuesta por el 
Gobierno los bienes que en común y con la denom inación 
de propios posee aquella villa por ser propiedad de aus ve
cinos, seguQ testim onio de la escritu ra  de com pra que  
acompañaba á su exposición. . ; • /

El Sr. PRESIDENTE: Orden del día para m añana:con*- 
tinuacion de los asuntos pendientes y discusión del dicta
men s >bi e cem enterios para los no católicos. Se levan ta  la 
sesión.

E ran  las siete y  media.

Nota. El presente extracto  que.ió term inado á las onecí 
y después de M i : a r l o  la redacción á los p eriód icos'que  
quisieron aprovecharlo , se en tregaron á la Im pren ta  n a 
cional las últim as 33 cuartillas á la una de la noche. "

BOLSA DE MADRID. 

C o t i z a c i o n  d e l  d i a   2 5  d e  A b r i l  d e  1 8 5 5  á  
las tres 

de  la  tarde E F E C T O S  P U B L I C O S
Titulo del I por 4 00 consolidado 3 1 -8 5  n.
Idem de) 8 por 4 60 diferido 4 8-05 d
Am ortízable de p rim e ra , 7 -7 5  p. ;
Acciones del Banco español de jhain F e rn an d a , ^ 9 -5 ^  d.

CAMBIOS.

Lóndres i  36 d i« t , 5 0 -90  p .»?«rD  á 8 d. J».

ESPECTACULOS
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la  n o ch e
Sinfonía.—  El tio Pablo ó la educación, comedia en 

dos retos.-— El gastrónomo sin dinero , comedia ^n nt|

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de
la tw c h -\

Fuucion á benefició del primer actor D. francisco
Corona. ,

Sinfonía.— D. Juan Tenorio, drama rü siete cuadros* 
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media do le

noche.
Sinfonía.— La cisterna encantada.— Baile. : j


